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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, trece de febrero de dos mil veinticinco 

 

Proceso: Verbal 

Demandante: Luz Amparo Restrepo Londoño y otro.  

Demandados: Coomeva Entidad Promotora De Salud S.A 

Radicado: 05001-31-03-015-2021-0047-00 

Decisión: Toma nota de embargo / Pone en conocimiento 

 

Tómese atenta nota del embargo del crédito (Art. 593.5 del C. G. del P.) 

comunicado por el JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE MEDELLÍN j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mediante oficio No. 073 del cuatro (04) de febrero de 2025 (Pdf. 76), para el 

proceso ejecutivo instaurado por la señora MARÍA SILIVIA RIOS RIOS C.C. 

32.529.433, en contra de LUZ AMPARO RESTREPO LONDOÑO con radicado 

05001-41-89-005-2023-00483-00.  

 

Requiérase al juzgado a fin que indique, en el término de 10 días contados 

a partir de la notificación de esta providencia, cuál es el límite del embargo, 

como quiera que no se trata de una solicitud de remanentes, sino un 

embargo de un crédito.  

 

Por secretaría remítase la presente providencia a la dirección electrónica: 

j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes el auto del 24 de 

enero de 2025, proferido por el TSM- SALA CIVIL, por medio del cual corrigió 

el auto del 18 se septiembre de 2024, en el cual se declaró desierto el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada y la llamada en garantía en contra de la sentencia del 21 de 

marzo de 2023; sin devolución de expediente. 

 

Así las cosas, una vez se allegue a este despacho la devolución del 

expediente por parte del superior funcional se continuará con el trámite 
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correspondiente, y de conformidad con los memoriales que reposan en el 

expediente, pendientes de ser tramitados.  

07 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente) 

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA 

JUEZ  

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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